
Acuerdo de 23 de junio, nombrando un tercenista. 
EL GOBIERNO: 

En uso de sus facultades, 
ACUERDA: 

1.° Nómbrase tercenista de 2e de Managua, en lu-
gar del señor don Máximo Obregon, á la señora doña 
Narcisa Mayorga, quien rendirá la fianza de lei. 

2.° Comuníquese—Granada; junio 23 de 1868— Guz- 
man. 

http://enriquebolanos.org/

